
 
 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE TITULACIÓN DEL GRADO EN INGENIERÍA EN 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMISIÓN DE TITULACIÓN 

DEL GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA CELEBRADA EL DÍA 11 DE 

DICIEMBRE DE 2018 

 

ASISTENCIA COMISIÓN DE 

TITULACIÓN DEL GRADO DE 

INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN  

Presidente: 

MARTÍNEZ TOMÁS, Rafael   

Subdirectora de Ordenación Académica 

y Calidad 

BACHILLER MAYORAL, Margarita 

Coordinadora Comisión: 

ARCILLA COBIÁN, Magdalena 

Profesores Permanentes Doctores 

representantes de los Dptos.  vinculados  

a la ETSI  Inf. 

RINCÓN ZAMORANO, Mariano  

CERRADA SOMOLINOS, Carlos 

DORMIDO CANTO, Sebastián 

PLAZA MORALES, Laura (en sustitución 

de Lourdes Araujo Serna) 

HERNÁNDEZ BERLINCHES, Roberto 

Profesores Permanentes Doctores 

representantes de los Dptos.  Externos a 

la Escuela con docencia en el Grado: 

- 

Personal de Administración y Servicios: 

SEGOVIA ORELLANA, Carmen Lidia 

Representantes de Estudiantes:  

- 

Representantes de Tutores:  

- 

Secretario Adjunto de Grado: 

RODRIGO YUSTE, Alvaro 

 

 

 

 

 

 

En el día de hoy, 11 de diciembre de 2018, a las 11:30 

horas, en la sala Andrés Bello de la Escuela Técnica 

Superior de Ingeniería Informática de la UNED, tiene lugar 

la reunión de la Comisión de Titulación del Grado en 

Ingeniería en Tecnologías de la Información (TI), y de la 

Comisión de Titulación del Grado en Ingeniería Informática 

(II) con los asistentes que se relacionan al margen para 

tratar el siguiente orden del día: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta 

de la reunión anterior. 

 
Se aprueba por unanimidad por ambas comisiones el acta 

pendiente de aprobación del 17 de mayo de 2018, así 

como el acta de la comisión virtual de junio de 2018. 

 

2. Informe del director de la Escuela y de los 

Coordinadores de los Grados. 

 
El director de la Escuela informa de que en la última 

asamblea de la CODDII (Conferencia de Directores y 

Decanos de Ingeniería Informática) se aprobó proponer al 

consejo de ministros el trasladar las fichas de los grados y 

del máster de Ingeniería Informática a un Real Decreto, 

que ya se ha hecho en otros casos. La idea es trasladar la 

misma estructura. 

A continuación, toma la palabra la profesora Magdalena 

Arcilla, Coordinadora del grado en Tecnologías de la 

Información, en representación de los dos grados:  

 Comenta que han llegado de ANECA los informes de 

modificaciones de la memoria de verificación de los 

dos grados relativos a la asignatura Redes y 

Comunicaciones del grado en Tecnologías de la 

Información y a la asignatura Arquitecturas y 

Protocolos TCP/IP de ambos grados. En el borrador 

que mandaron hubo que hacer algunos cambios, pero 
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ANECA ya ha dado el visto bueno. 

 Vuelve a recordar la importancia de que se rellenen los 

cuestionarios de calidad, ya que son necesarios para 

hacer los informes de seguimiento. Recordar a los 

directores de departamentos que los equipos docentes 

tienen que enviar los puntos fuertes y los puntos 

débiles de todas las asignaturas. El plazo para todos los 

equipos docentes es el 15 de diciembre. 

Toma la palabra la profesora Margarita Bachiller para 

hablar sobre estadísticas relativas a ambos grados: 

 En lo relativo a la tasa de abandono, estamos en el 

60%, que es lo que figura en la memoria de 

verificación. Va aumentando la tasa de abandono, 

pero también aumenta la tasa de evaluación (se 

presentan más alumnos a los exámenes). Esto podría 

significar que en los siguientes años vaya a haber 

menor tasa de abandono.  

 La matrícula ha descendido un poco en el grado en 

Ingeniería Informática y algo más en el grado en 

Tecnologías de la Información. 

 Año tras año se mejora la tasa de éxito. Ahora estamos 

en el 80%. 

 Cuando una asignatura tiene cero o muy pocos 

matriculados durante varios años, se va a estudiar qué 

hacer con esa asignatura. 

En relación a los matriculados, habla también Silvia Olmedo 

con los últimos datos disponibles (del 5 de noviembre de 

2018):  

 Hay 4415 matriculados entre los dos grados. Se ha 

bajado unos 70 alumnos respecto al mismo periodo 

del año anterior. 

 Hay 3347 matriculados en el grado en Ingeniería 

Informática y  1068 en el grado en Tecnologías de la 

Información. 

3. Aprobación de convalidaciones de 

asignaturas. 
 

Se recuerda que las convalidaciones se pasan a los equipos 

docentes y si ellos lo estiman oportuno, lo ponen en la 

tabla y se envían a esta comisión para aprobarlas.  

Se somete a votación la aprobación de las convalidaciones 

adjuntas en la documentación y se aprueba por mayoría.          

 



 

4. Aprobación de reconocimiento de créditos por cursos de Formación Permanente.  
 

Se recuerda que 2015 se aprobó que se podían otorgar 2 créditos por cursos de enseñanza abierta. En una 

de las solicitudes de la documentación pone 6 créditos, relativos a lo que dura el curso, pero se reconocen 

por 2 créditos. Se solicita de nuevo a los profesores para que lo envíen actualizado de cara a enviarlo al 

vicerrectorado de  Formación Permanente. 

Se vota la aprobación del reconocimiento de créditos, una vez subsanada la documentación, y se aprueba 

por mayoría el reconocimiento con efectos desde el curso 2018-2019. 

5. Ruegos y preguntas.  
 

La profesora Laura Plaza, en relación con  las actividades de innovación docente, indica que en la memoria 
de dichas redes se menciona la posibilidad de reconocer créditos a estudiantes. Se plantean para próximos 
años el poder convalidar créditos a estudiantes que colaboren en dichas actividades. Desde el 
departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos se piensa que dicho reconocimiento debería pasar por 
esta comisión y se desea conocer qué proceso se ha de seguir. El profesor Rafael Martínez indica que se 
podrán aprobar en función de lo que ponga en la memoria que aporten los profesores. Comenta que en 
esta reunión se propone y en la próxima comisión se presentará dentro del orden del día. 
 
La profesora Margarita Bachiller comenta que detecta que los alumnos se encuentran un poco perdidos en 
los cursos virtuales, ya que hay muchas formas distintas de organizar un curso virtual. Sugiere que se 
acuerde un formato homogeneo para las asignaturas, al menos de primero, de cara a facilitar a los 
estudiantes la búsqueda de material y moverse por el curso.  El profesor Sebastián Dormido sugiere que se 
podría reunir a los equipos docentes de asignaturas de primer curso para hablarlo. La profesora Magdalena 
Arcilla sugiere que incluso permitiría hacer un video para guiar a los alumnos en dichos cursos virtuales. 
Además, el formato seleccionado se podría enviar a todos los profesores para que se pueda incluir en el 
resto de asignaturas. El profesor Mariano Rincón sugiere tener una plantilla y que la gente se adapte a ello.  
 

 
Sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión conjunta de las Comisiones de Títulos de Grado a las 
12:20 horas. 
 
 
 
 
Fdo.- Alvaro Rodrigo Yuste. 
Secretario Adjunto de Grado 
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